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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Octubre, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
Denunciamos que desde el Estado Nacional se ejecuta una ininterrumpida y sistemática campaña de destrucción de las instituciones fundacionales de la Patria.

Esta campaña tiene lugar a través de la prolongación del terrorismo subversivo en todos los ámbitos, especialmente en la educación y la comunicación social, mediante la imposición dogmática e inflexible del falseamiento y la tergiversación de la historia y la supresión de la memoria de las víctimas del terrorismo subversivo.

Denunciamos la concurrente demonización de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, Policiales y Penitenciarias y la judicialización de la guerra contra el terrorismo subversivo.

Denunciamos la persecución y el exterminio de los integrantes de las fuerzas legales, que se batieron por la libertad de la Patria, mediante la aplicación de un derecho penal de enemigos y la vulneración de todos sus derechos, por lo cual ya 120 camaradas han perdido la vida injustamente privados de su libertad, siendo sepultados sin honores en una extensión póstuma de la ciega venganza. en tanto, los únicos octogenarios detenidos en cárceles comunes, malsanas e inadecuadas, son nuestros Camaradas.

Denunciamos que para ello, se ignora la división de poderes y se bastardea la República, hasta hacer de ella una satrapía monstruosa, en la que una cáfila enquistada en el poder, patotea desembozadamente a una sociedad aborregada y huérfana de valores.

Denunciamos que lo que en última instancia se busca, es la domesticación y el sometimiento incondicional de las fuerzas remanentes a los dictados del poder, para que; totalmente desnaturalizadas, ¡¡¡ a ninguno de sus integrantes se le ocurra defender a la Patria !!!.

Apelamos pues, a la conciencia de todos: ningún proyecto de país es viable en el odio y la discordia.

Nada podemos crear, lanzados unos contra otros. Solo habrá República , si hay división de poderes. Solo seremos Nación, con un proyecto de vida en común.

El prevaricato, la agresión, la confrontación permanente, la desmesura de la acumulación de poder, el tráfico de voluntades, la corrupción, el clientelismo y la mentira, caerán finalmente, como cae todo lo abyecto.

¡ Unámonos para ver ese día !. Unámonos por nuestra posteridad, que deberá saber muy bien porqué pasó lo que pasó , en esta Patria en pedazos, que sin advertirlo , ¡ se juega hoy el ser o no ser !

Dios nos ampare e ilumine.

¡ Viva la Patria !.
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Octubre de 2010.
Tal como expresamos en nuestro anterior Boletín Informativo, desde el Martes 21 de Septiembre y hasta el Miércoles 13 de Octubre, un grupo de mujeres y familiares en representación de la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina mantuvo su presencia en el playón situado frente al Edifico “Libertador General San Martín”, sede del Ministerio de Defensa, reclamando por la aplicación de una Justicia igualitaria.
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· Día Martes 05 de Octubre de 2010
El día Martes 05 de Octubre de 2010, se desarrolló la ceremonia conmemorando el Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del terrorismo en la Argentina.

Se llevó a cabo a las 18.30 horas, en la Plaza San Martín, frente al monumento del Padre de la Patria, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Fue organizada por la Asociación de Familiares y Amigos de Víctimas del terrorismo en Argentina  (AfaVitA ).

· Área Jurídica
· Nuevo documento jurídico
Continuando con la actualización de la Página WEB (www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com), fue subido otro importante documento jurídico, al cual también se puede acceder ingresando al Sitio, por el Link Área Jurídica, a través del siguiente:

Exposición Grl Díaz Bessone ante el TOF de Rosario - Requisitoria Fiscal en el Juicio Oral y Público - Causa Feced y otros – Octubre 2010.
· Gestiones y entrevistas por los Presos Políticos de toda Latinoamérica
La delegación argentina de UnoAmérica fue recibida en el Vaticano y entregó los expedientes con los casos. Copias en Ginebra y contactos con personalidades.
Montevideo, 18 de Septiembre de 2010.
Estimados amigos y camaradas latinoamericanos:

¡¡¡ Sí! !!, UNOAMERICA ha cumplido con los presos políticos de mi país, pero también con los de Latinoamérica y seguirá cumpliendo acorde a los lineamientos e iniciativas que no hace mucho tiempo se pusieron de manifiesto en los congresos en Buenos Aires y Montevideo, que creo que en unos días ya se cumple un año, y me refiero a la presentación de los Protocolos de Derechos Humanos de cada uno de las víctimas de juicios revolucionarios vindicativos ante, el Pontificio Consejo de Justicia y Paz del Vaticano en Roma, y la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra. 

La delegación de UnoAmérica que se encuentra realizando la tarea de la presensación, está integrada por Liliana Raffo de Fernandéz Cutiellos, Betty Brandan, Breta Johannson, Jorge Mones Ruiz y Raúl Villasuso.

En la primera entrevista, el día 9 de setiembre, la delegación fue recibida por el Cardenal Peter Turkson, presidente del Pontificio Consejo de Justicia y Paz, siéndole presentado las diferentes carpetas de los distintos países con los formularios de los diferentes prisioneros eolíticos y extraditados, todos ellos obviamente perseguidos por sus gobiernos que responden a las directivas radicales del Foro de Sao Paulo, organización que intenta  el camino de la conquista del Socialismo del Siglo XXI.

El expediente incluye los detalles de todos los presos políticos: 106 por Argentina, 12 por Uruguay, y 29 por Venezuela, y en este último, una carpeta completa sobre el caso del Ingeniero Alejandro Peña Esclusa, Presidente de UnoAmérica, que se encuentra detenido desde hace dos meses en las instalaciones de Inteligencia de la Policía Política del Presidente Hugo Chávez.

Se expuso sobre los principios que rigen a UnoAmérica, sus actividades y alcances, y al finalizar la audiencia el Cardenal extendió su bendición apostólica a los presos políticos latinoamericanos y a sus familiares e integrantes de la organización.
La misma delegación también fue recibida, el 15 de setiembre, por tres funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU, en la ciudad de Ginebra, con el mismo objetivo que en la anterior visita.
Pero en esta oportunidad se explicó que es el Foro de Sao Paulo y como funciona la metodología para atacar las democracias de los países latinoamericanos, como también las sucesivas violaciones a los derechos del hombre, coartando la libertad en todos los sentidos, especialmente con los opositores.
Estos funcionarios tomaron debida nota de las denuncias y actuaciones, iniciándose los trámites para formalizar oportunamente las acusaciones correspondientes.
Cabe destacar en esta oportunidad la excelente presentación y trabajo puesto de manifiesto por la delegación actuante que representó a los distintos países de Latinoamérica.
Sabemos que se va a continuar con este trabajo, coleccionando la información pertinente y denunciando todos aquellos casos de irregularidades y violaciones a los derechos humanos de civiles, policías y militares del continente, como consecuencia de la existencia de un terrorismo judicial, mediático, religioso y político que trabaja a las órdenes del Socialismo del Siglo XXI.
Llamamos a estrechar esfuerzos y filas, a luchar hombro con hombro, a invitar a vuestro vecino, a vuestro compañero de trabajo, a vuestra familia, a vuestros hermanos para integrarse a las Organizaciones No Gubernamentales de UnoAmérica para luchar todos juntos, en defensa de la Civilización Occidental y Cristiana, en defensa de nuestros presos políticos y extraditados, en defensa de la Democracia y de nuestros pueblos.
Aprovecho la oportunidad también para repudiar la injusta encarcelación de nuestro amigo y Presidente de UnoAmérica, el Ingeniero Alejandro Peña Esclusa esperando su rápida liberación.

Un fuerte abrazo para todos.

Mayor Enrique Mangini Usera.

Ejército Nacional.
Uruguay.
· Comentarios - Artículos - Opiniones
Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia
· Palabras del Presidente.
Lugar: Ciudades de Corrientes y Resistencia.

Autor: Dr. Alberto Solanet.

Fecha: Septiembre de 2010.
Señores:

Hace medio siglo aparecieron los primeros focos de la guerrilla  rural en la provincia de Tucumán, y de la acción de estos y otros  grupos que en los años siguientes recurrieron a la violencia, fue expandiéndose una verdadera guerra interior.

El conflicto se acentuó en la década del 70. Lamentablemente, al restablecerse en 1973 el régimen constitucional, las tres  primeras medidas del Congreso y del Poder Ejecutivo  fueron disolver la Cámara Federal en lo Penal con competencia para juzgar a los imputados de hechos terroristas, derogar la legislación penal que sancionaba tales conductas, y liberar indiscriminadamente a todos los imputados, procesados y legítimamente condenados por actos terroristas. Presos que habían sido juzgados con todas las garantías del debido proceso, que inmediatamente retomaron sus actividades criminales.

La guerra adquirió una intensidad sin precedentes. Diariamente ocurrían los más espantosos homicidios, secuestros, usurpaciones, asaltos y otros gravísimos delitos.

A partir de decretos dictados por  Isabel Perón e Italo Luder, ante una situación caótica que desbordaba a las instituciones policiales, en 1975 se ordenó a las Fuerzas Armadas que aniquilaran el accionar terrorista.

La guerra prosiguió con su secuela de excesos, hasta que finalmente la embestida guerrillera quedó bajo control, con muy aislados brotes de violencia.
Al asumir las autoridades constitucionales el 10 de diciembre de 1983, resolvieron enjuiciar a los Comandantes en Jefe, sustanciándose un proceso ante el Consejo Supremo y, simultáneamente, dispusieron denunciar a los dirigentes  de la guerrilla en actuaciones que tuvieron limitada proyección. En cambio, los tribunales federales, después de abocarse al conocimiento de los procesos castrenses, vulnerando la garantía del juez natural, avanzaron hacia toda la línea de mando de las fuerzas armadas, de seguridad y policiales, sin excluir a quienes ostentaban las jerarquías más modestas como oficiales o suboficiales. 

A partir de 1987 surgieron levantamientos militares que finalmente fueron superados a través de las leyes de punto final y obediencia debida. También los imputados de hechos subversivos fueron incluidos por el Congreso entre los beneficiados con la extinción de las acciones penales. Finalmente, en 1989 y 1990, se dictaron amplios decretos de indulto para todos los que participaron en la guerra.
Ante el estupor de muchos que consideraban superado el conflicto, e impulsada por motivaciones ideológicas y resentimientos, la confrontación  resurgió y, con auspicio del presidente Kirchner, se forjó  una visión asimétrica y unilateral del último medio siglo, en la que los agresores de la sociedad civil quedaron transformados en “jóvenes idealistas” que habían sido injustamente perseguidos. Ahora se los apaña y destaca como personalidades ejemplares y hasta se les paga abultadas indemnizaciones, además de ocupar altos cargos en el Gobierno.

En los últimos siete años se acentuó el hostigamiento contra militares y policías cuyo objetivo fue privarlos de su libertad a cualquier precio, anulando indultos que habían sido homologados por la Corte Suprema, anulando el Congreso las leyes que habían extinguido las acciones penales, reabriendo los procesos y vulnerando la garantía de la cosa juzgada, violando de modo manifiesto el principio de legalidad, aplicando retroactivamente normas penales, desnaturalizando la forma republicana de gobierno, desconociendo la presunción de inocencia que tienen todos los procesados, negando la detención domiciliaria a quienes en derecho les correspondía.

Además, excediendo en muchos años los límites impuestos a la prisión preventiva por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su ley reglamentaria, y ejecutando un amplio abanico de medidas persecutorias que sólo sirven para profundizar la discordia y frustrar la necesaria unión nacional.

Es así, que resolvimos unirnos los abogados para enfrentar semejante estado de cosas, y fundar la Asociación de Abogados para la Justicia y la Concordia, habiendo obtenido la personería jurídica recientemente, luego de cumplir el año desde la firma del acta fundacional. Fuimos doscientos en ese entonces y hoy llegamos casi a los cuatrocientos abogados, más los adherentes que participan de idénticos ideales. Ponemos de relieve que se ha incorporado un grupo de prestigiosos médicos, dispuestos a monitorear el estado de salud de los mil presos políticos, encerrados en distintas cárceles del país.

La cuestión no es ya meramente jurídica sino de naturaleza moral. No es el horror de la guerra lo que está bajo examen sino la opción sistemática por alternativas que, transcurridos casi cuarenta años desde que comenzara la etapa más violenta de la  contienda,  alientan el odio y la desintegración social, empujando a los más extremados a reacciones graves e imprevisibles. Son ya cerca, como reitero, de mil los presos políticos y el número crece de modo inquietante. Digo bien, se trata de presos políticos, pues su procesamiento y encierro obedece a una decisión política, absolutamente infundada en ningún presupuesto legal. Que están presos por haber cumplido con su deber, por haber peleado en defensa de la Nación. Que democracia y que república se puede construir sobre esta realidad aciaga. En definitiva no estamos en tiempos de paz, de la paz verdadera, que como decía San Agustín, es “la tranquilidad en el orden”, y en nuestra patria no hay orden.

Como ustedes saben, nació nuestra agrupación en torno a la visita a las cárceles, para encontrarnos con los presos, recoger sus inquietudes, levantarles el ánimo, aunque en este punto por lo general ocurre lo contrario, ellos son los que nos transmiten entusiasmo y coraje para seguir en nuestro empeño. Sienten que su injusto encierro es un acto más de servicio. Una de las peores sensaciones, es asumir que las respectivas fuerzas a las que pertenecen, institucionalmente les soltaron la mano, dejándolos a merced del enemigo.  Luego de cada visita, uno sale edificado por el testimonio de valor y patriotismo que nos contagian. Distintas agrupaciones de Oficiales retirados y asociaciones de familiares de presos políticos, colaboran de distintos modos con los presos. Hago mención especial a la valiente y corajuda actitud del grupo de señoras encabezadas por Cecilia Pando, que, días pasados, se encadenaron en la entrada del edificio Libertad. Como he dicho, refiriéndome a tal circunstancia, me imagino la impresión de los altos oficiales, que advirtiendo su presencia, habrán requintado sus gorras y esquivado la mirada para evitar la turbación.
No hemos faltado una sola semana a las visitas a las distintas cárceles, Marcos Paz, Ezeiza, Campo de Mayo y Villa Devoto. Nuestra actividad, en el primer año de vida, ha crecido en forma constante. Hemos denunciado en distintos foros  esta realidad, frente a la sociedad, indiferente y adormecida, sometida desde hace años a una venenosa  e implacable campaña de adoctrinamiento sesgado, que ha logrado desonzar a las fuerzas armadas, sin discernimiento alguno. La sociedad en general, la dirigencia política y empresaria dan vuelta la cara ante esta ominosa realidad.

No es políticamente correcto hablar del asunto. Hoy, observamos con estupor, que, al mejor estilo Stalinista, cerraron un siniestro acuerdo, la Sra.de Carlotto y el Ministerio de Educación, para la edición de libros de lectura, para distribuir en todas las escuelas del país, de cuyo contenido y orientación no caben dudas, destinados a horadar el pensamiento de nuestros niños, quienes recibirán la ponzoña desde su mas tierna infancia.
La situación es hoy extremadamente grave porque, contrariamente a lo resuelto por la Cámara Federal cuando juzgó a los Comandantes, en el sentido de que la defensa de la sociedad agredida había sido monopolizada por las fuerzas militarizadas, sin participación de los funcionarios que cumplían actividades civiles, ahora se pretende extender a estos sectores la responsabilidad por las extralimitaciones cometidas en el curso de la guerra, haciendo tabla rasa con principios elementales del Derecho Constitucional y del Derecho Penal que distinguen desde hace años a los países civilizados. Al convalidar la detención de un ex Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, la cámara del distrito  ha llegado al extremo de sostener que la sola circunstancia de haber aceptado y desempeñado tal cargo, es suficiente para involucrarlo en la ejecución de hechos en los que no tuvo ni pudo tener participación alguna. Con esta nueva línea jurisprudencial la revancha ya no tiene límites.

Rechazamos, también por razones morales, que se cometan las mismas aberraciones jurídicas con quienes hoy gozan de los favores  oficiales y desempeñan altísimos cargo en los tres poderes del Estado Nacional. Las acciones penales contra todos los contendientes están irreversiblemente extinguidas y así deberán declararlo en algún momento los jueces, si la Justicia es finalmente restablecida. Porque, como lo ha declarado la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales en su dictamen del 25 de agosto de 2005, descalificando  la línea jurisprudencial iniciada  a partir del año 2004, “los principios de legalidad, irretroactividad de la ley penal, ley penal más benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, no sólo están en el texto de la Constitución Nacional, sino en su espíritu y, más aún, constituyen la esencia del constitucionalismo clásico de los siglos XVIII y XIX, principios que no han sido modificados por las etapas posteriores del constitucionalismo, que tienen varios siglos de vigencia y que nunca han sido cuestionados”.
Urge volver al cauce de la Constitución histórica, recurriendo incluso a los remedios que están en su texto y que ninguna convención internacional ha abolido, que permitirían afianzar la paz interior y superar las secuelas más dolorosas de nuestra guerra. Sobre el punto, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos autorizan la amnistía y el indulto “en todos los casos”,  incluso  “para los delitos más graves”.

La Convención Reformadora de 1994,  en la misma sesión plenaria que aprobó la redacción del actual artículo 75 inciso 22 y otorgó jerarquía constitucional a varios convenios internacionales, rechazó la pretensión de que los delitos de lesa humanidad fueran imprescriptibles y no susceptibles de amnistía, indulto o conmutación. ¿Cómo es posible que ahora se reclame que los jueces juzguen y condenen  rápidamente a quienes ya han sido amnistiados o indultados por delitos que, además, se encuentran prescriptos?.
Todo esto configura un verdadero desvarío jurídico que incrementa el rencor y el resentimiento. Queda así en evidencia que no median obstáculos jurídicos genuinos que impidan recurrir a medidas pacificadoras, como lo hicieron los pueblos sabios,  en Europa y  América, para aplacar los odios engendrados por los enfrentamientos internos.

En mayo pasado, en un acto que organizamos en la plaza Lavalle, frente al Palacio de Justicia, en conmemoración del asesinato del Juez Quiroga, leímos a vos en cuello, una carta abierta a la Corte Suprema de Justicia, suscripta por mas de 180 abogados de la Ciudad de Buenos Aires, que días mas tarde fue publicada en el diario La Nación, mediante una solicitada de casi una página.

Entre otros conceptos  manifestábamos que nos inquietaba la instauración, a través de fallos dictados por ese Tribunal, a partir del año 2003,  de una  suerte de derecho de dos velocidades, donde las garantías básicas contenidas en la constitución, que ese mismo cuerpo proclamó hace ciento veintitrés años,  valen para unos y resultan absolutamente ineficaces para otros.  A través de los precedentes  “Arancibia Clavel”, “Lariz Iriondo”, “Simón” y “Mazzeo”, a los militares y fuerzas de seguridad, empleados para combatir el terrorismo que asoló a la Argentina en la década del setenta, se les han negado derechos y principios que rigen desde siempre para todos los ciudadanos, que, en enumeración no taxativa, expusimos. Entre otros, decíamos, se ha desconocido el principio de legalidad, siendo estos ciudadanos juzgados por delitos llamados de “lesa humanidad” que no existían como tales al momento de los hechos, y que  todavía no han recibido tratamiento legislativo para que se los defina como a todo delito, evitando así el caos interpretativo que impera actualmente, y su consecuente utilización con fines políticos contra adversarios del poder de turno. 

Solo a ellos no se les aplica “el plazo razonable” para su juzgamiento consagrado por el Pacto de San José de Costa Rica, y se les agravan las condiciones de encierro, manteniendo prisiones preventivas por tiempo indefinido y a personas que superan los setenta años, edad en que los jueces deben conceder la prisión domiciliaria. Las cárceles no deben ser instrumentos de tortura y no están  preparadas para recibir ancianos ni enfermos. Ello ha generado decenas de muertos en cautiverio.

Abandonar la legalidad para alcanzar lo que algunos creen que sería justo, significa la destrucción del sistema civilizado de convivencia. Ningún ciudadano debiera consentirlo y ningún hombre de derecho dejar de denunciarlo.
Como consecuencia de este insoportable desvío de la administración de justicia, sustentada en el odio y la venganza, nos encontramos con mil presos políticos y ciento dieciséis muertos en cautiverio. Son presos políticos, por cuanto su persecución y encierro obedece a una voluntad política, con la necesaria complicidad de los legisladores que anularon las leyes llamadas de punto final y obediencia de vida, y de la Corte Suprema de Justicia que terminó avalando esas nulidades, cometiendo uno de los más inmensos prevaricatos de la historia.
Señores nosotros no nos agrupamos para reivindicar el llamado proceso, sin embargo somos concientes que en los años setenta hubo una guerra, y que la subversión marxista agresora, fue derrotada en el terreno de las armas, por esas Fuerzas Armadas que combatieron en defensa de la Nación.

Somos concientes que se cometieron torpezas en medio de la guerra. Pero somos igualmente concientes, que hoy, en tiempos de paz, tanto el poder político,  en el que muchos de los terroristas de entonces se han encaramado, y los jueces prevaricadores que le son funcionales, llevan adelante este plan perverso de odio y de venganza, que, además demolió las fuerzas armadas y de seguridad, dejando, hoy, a la Nación absolutamente indefensa.

Parece evidente que el propósito es que se mueran en la cárcel. Estas no están preparadas para el encierro de personas que superen los cuarenta y cinco años de edad promedio, y los presos políticos superan fácilmente los sesenta o sesenta y cinco años, muchos arriba de ochenta . Hemos podido ver casos emblemáticos, como el que se publicó en todos los diarios, por lo que resulta inocultable, me refiero a Martínez de Hoz. Los médicos legistas, funcionales al ensañamiento del Juez, estuvieron al asecho, para ubicar el instante que consideraren propicio, para mandarlo a la cárcel. Otro como el General Vertplaetsen, que fue encerrado en Marcos Paz padeciendo un acelerado proceso de Alzehimer, y fue menester llevarlo a la audiencia oral en ambulancia. Así podria comentar otros, como el caso del Comisario Patti, cuyo estado actual es de suma gravedad. Es indudable que los quieren ver muertos. Las normas del debido proceso no existen para esta justicia prevaricadora.
Entre otras actividades, hemos asistido a las audiencias celebradas en los distintos procesos, y podemos señalar que en muchos casos se parecen mas a un circo romano que a una instancia judicial. Muchas veces con la asistencia de Madres y Abuelas de Plaza de Mayo y patotas de cuantos grupos de izquierda andan por ahí. Este es el clima y el ambiente que han creado los propios jueces, para instalar en la sociedad la sensación de que está el propio demonio en el banquillo de los acusados. No puedo pasar por alto lo ocurrido en Córdoba, en la causa que se le sigue, entre otros, a los generales Videla y Menéndez. En la audiencia se hicieron presentes el Secretario de Derechos Humanos y  ex terrorista, Eduardo Luis Duhalde acompañado de Baltasar Garzón, recientemente separado de la justicia española por prevaricador, quienes se permitieron hacer declaraciones acerca del proceso judicial, en un desenfadado propósito de presionar a los jueces.

Los presos se sienten reconfortados con nuestra presencia. También hemos visitado a los jueces, a quienes, sin eufemismos, les hemos planteado nuestras inquietudes y puntos de vista. Es importante que los jueces tomen conciencia que hay cuatrocientos abogados que los estamos mirando.

Hemos ido a Rosario, Córdoba, Salta y Tucumán. En cada una de estas ciudades visitamos a los presos, a los miembros de los Tribunales, pronunciamos charlas y conferencias, haciendo conocer los objetivos de nuestra Asociación, dejando la simiente en los foros locales para que se formen agrupaciones similares a la nuestra, como quisiéramos que ocurra aquí.

Hemos denunciado, y no nos cansaremos de hacerlo, que el avasallamiento de los principios más básicos del derecho, empezando por el principio de legalidad, origina que  cualquier ciudadano argentino esté  en libertad condicional, sujeto al capricho del poder político. Esto no es una presunción retórica. Hemos visto como hoy, desde la Presidencia de la República, se impulsa el procesamiento y encarcelamiento de conocidos empresarios, vinculados a los medios mas importantes de la prensa escrita, a quienes considera hostiles a los fines del Gobierno, acusándolos de absurdos delitos de “lesa humanidad”.

Aquí les decimos a quienes hasta ahora se han mantenido indiferentes ante esta lacerante realidad, que pueden ir por ellos y por sus bienes. La persecución no tiene límites.

Días atrás, en una elocuentísima demostración de la decadencia que vivimos, el presidente de la Corte Dr. Lorenzetti, acompañado de varios Ministros y políticos absolvió posiciones ante las madres y abuelas de plaza de mayo, y por supuesto, frente al prevaricador Garzón, quien tuvo la osadía de visitarnos, para fiscalizar la conducta de estos jueces serviles y prevaricadores como él. En esta oportunidad y ante semejante auditorio,  el Presidente del máximo Tribunal de la Republica, declaró que “no habrá marcha atrás en los juicios de derechos humanos”, y agregó que el avance de estas causas no solo es el resultado de una decisión política, sino del involucramiento de todos los poderes, y en especial, enfatizó, del poder judicial. Continuó manifestando que “el avance de los juicios por derechos humanos son el resultado del esfuerzo institucional de los tres poderes del Estado, y afirmó que valoraba la decisión del Congreso de anular las leyes de punto final y de obediencia debida como la de la propia Corte de declarar imprescriptibles los delitos de lesa humanidad. Como broche de oro, dijo que habían creado una comisión ínter poderes para llevar adelante una política de estado.

Señores, me extendí en estas manifestaciones del Presidente de la Corte, por cuanto considero que son de una gravedad extrema. Anticipa que se acabó la república por cuanto hace tabla rasa con la división de poderes, comete un grosero prejuzgamiento, reitera el gigantesco prevaricato en el que incurrió la Corte y, al declarar que esta injusta política es una política de Estado, está descartando la posibilidad de la reconciliación de los argentinos.
No podemos dejar de mencionar las declaraciones del Canciller Timerman, ante el periodista Mariano Grondona, quien acerca de la reconciliación de los argentinos, sostuvo que él no se reconciliará jamás con quienes fueron responsables y personeros de la así llamada “dictadura militar”. También destacó que no necesitaba de ninguna reconciliación y que esto no alteraba en nada su paz. Además de la gravedad institucional que significan ambas declaraciones, estos personajes estarían instigando peligrosamente a una guerra civil entre los argentinos.
En un momento, como dije al principio, pareció que las secuelas de la terrible guerra de los años setenta habían sido superadas. Todas las causas que se imputan a quienes hoy están perseguidos o presos, por los hechos de esa guerra, lo mismo que los crímenes cometidos por los subversivos que hoy no están ni perseguidos ni presos, están incuestionablemente prescriptas. Por ello los primeros están ilegalmente presos y estos últimos, legalmente libres.
La guerra que se ganó en el campo militar, se viene perdiendo en el campo cultural, en manos del enemigo. Sus mentores tienen despacho cercano al gobierno, que es su astuto brazo ejecutor. Salvo honrosas excepciones, tanto el poder judicial, como el legislativo le han sido funcionales y por ello hoy se vive en la argentina este clima de odio, venganza y degradación. En orden a la funcionalidad, no puedo dejar de aludir a la reciente sanción por parte del Congreso de la ley del llamado “matrimonio homosexual”. Con la misma majadería, desparpajo e irresponsabilidad, podrían haber decidido que Dios no existe o derogado la ley de gravedad.

El Consejo Superior de la  Universidad de Buenos Aires, en línea con la política destructora de la sociedad argentina, se manifestó en favor del aborto, en una decisión totalmente extraña a sus fueros. Por último, hace pocos días, la Cámara de Diputados, casi por unanimidad, dio media sanción a la ley que prácticamente despenaliza el infanticidio. De sancionarse estas leyes, nuestro país se convertirá en zona de alto riesgo para la vida de los mas chiquitos.  Definitivamente no hay paz en nuestra patria.
Buscamos alertar a la sociedad argentina, en especial a sus dirigentes políticos, a la Iglesia a los jueces honestos e imparciales que aún quedan, sobre la urgente necesidad de reaccionar con la fuerza de la ley y el orden, contra la acción destructiva de esta revolución cultural que padecemos. Debemos empeñarnos para que se restablezca un orden justo, soporte indispensable de la paz y la concordia.

Que Dios nos ayude.

Dr. Alberto Solanet

Presidente.
Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.
· Palabras del Dr. Carlos Bosch.
Lugar: Colegio de Abogados de la Ciudad de Corrientes.

Fecha: 15 de Septiembre de 2010.
DISCURSO DR. CARLOS BOSCH EN CORRIENTES

Estimados amigos:

Empiezo disculpándome por traer a colación, aparentemente fuera de tema, un viejo y excelente libro que tengo en mi biblioteca, escrito por un ruso blanco, el General, Atamán cosaco, Piotr Nicolaievich Krasnov. El libro se titula “Del Águila Imperial a la bandera roja”. 

Allí relata el autor, en forma novelada, y en gran medida autobiográfica, la caída de Rusia bajo las garras del comunismo destructor. El protagonista, Sablín, que empieza siendo un joven cadete militar y llega a general en la 1era guerra, va viendo como a su alrededor son destruidos todos y cada uno de los valores sobre los que estaba construida su vida de amor a Dios, a la Patria, al Zar, a su familia, y al Ejército.

En los comienzos de la Revolución aparece cada tanto un tío del joven militar, un liberal de esos que pinta Dostoievski en su obra “Demonios”. Este tío liberal al principio clama enfervorizado a favor del pueblo que despierta a su libertad y a la democracia y terminará por fin con el oscurantismo de la Iglesia, con el Ejército y con la autocracia del Zar. Este pobre infeliz termina –como era de esperar- completamente desesperado cuando advierte lo que se le viene encima con la liquidación de todo el antiguo orden y de todos los valores tradicionales.

Traigo a colación este libro en esta reunión, estimados amigos, porque creo que en cierto modo esto es lo que está viviendo nuestra patria en estos tiempos tan oscuros. 

Ciertamente, no están Lenín y de Trosky por aquí soliviantando al soldado campesino contra sus oficiales, con el apoyo inconciente de los idiotas útiles de turno clamando por la libertad sin límites. Tampoco están marchando por las rutas de nuestro país, al menos por ahora, las hordas soliviantadas por la propaganda comunista, matando a diestra y siniestra a cuanta autoridad o burgués encuentren en su camino. 

Pero no estamos muy lejos de cosas, aunque no idénticas, sí semejantes. Como dice Abel Posse en un artículo reciente : Alguien puede estar soñando con alguna convulsión nostálgico-revolucionaria que dejaría a nuestro gobierno ante los mismos dilemas y ambigüedades que vivió el famoso Kerenski, en 1917, apretado entre sus flojeras revolucionarias y su realidad de dirigente burgués.

Sabemos que el mundo entero vive una época oscura, un período de degradación y derrumbamiento cultural, especialmente los valores de jerarquía, de orden, de patriotismo. Muchas de las cosas que pasan, como el aborto, la homosexualidad, la doctrina del género, el infanticidio, la desjerarquización y tantas otras cosas de ese estilo no los hemos inventado aquí.

Lo que sí parece cosa primordialmente nuestra, aunque no exclusiva, y nos acerca más que el resto del mundo a aquella Rusia del 17, es la feroz persecución desatada, sobre todo en estos últimos años, contra los soldados que lucharon contra la subversión en aquella década del 70. Y, junto con ello, la consecuente destrucción del orden jurídico en la República, el notable quiebre de la administración de Justicia y el aplastamiento y ahogo de las Fuerzas Armadas y de seguridad.

Nadie puede hoy dudar de que el orden jurídico sobre el que está asentada la vida pacífica de nuestras familias es quebrantado día a día desde las altas esferas del poder, y hoy casi brilla por su ausencia. ¿O acaso no hemos oído a la presidenta de la República –cual adherente entusiasta de la revolución permanente- tomar el micrófono para alentar a los estudiantes a que salgan a hacer piquetes por las calles? ¿O no la vemos alentar día a día el odio y la discordia? ¿O vilipendiar a algún juez porque alguna sentencia es contraria a sus intereses?

El ejemplo cunde, y de arriba hacia abajo se desparrama rápido. El desprecio del orden, la inseguridad y la tensión social aumenta minuto a minuto. La maltratada policía no controla más el delito, porque no se lo permiten y porque se les ha quitado hasta el orgullo de ser policía. Los soldados penitenciarios de las cárceles se ven obligados a mantener encerrados en sus prisiones a soldados como ellos, a hombres que como ellos han querido y quieren el orden y la paz y han luchado por ello. 

Como en la Rusia de 1917, hemos permitido pasivamente –y seguimos permitiendo- que frente a nuestros ojos adormecidos por la politiquería y la estupidez de todos los días sean destruidas paulatinamente nuestras fuerzas armadas y nuestras fuerzas policiales que constituyen el nervio central de la seguridad nacional.

Nuestra sociedad se autodestruye en medio del sopor y del sueño. Nuestros hijos, rodeados de mentiras y disvalores, crecen en la oscuridad.

Basta abrir cualquier diario en cualquier momento, prender la televisión o la radio durante un minuto, para advertir que la opinión pública, la de los hombres y mujeres comunes que trabajan diariamente durante todas las semanas para cuidar, alimentar y educar a sus hijos, esa verdadera opinión pública está completamente abombada por el formidable y ensordecedor bombardeo de noticias estúpidas sobre si Kirchner reta a Scioli, si Scioli dijo o no esta u otra frase, si el ministro Fernández o el Sr. Timmerman dijeron esto o aquello, si Moreno humilló o boxeó a otro empresario mentecato y se burló del juez con sus ridículas compadreadas.
Mientras tanto, en medio de este enorme batifondo de frases y contrafrases sin sentido, sigue adelante sin cesar este gran teatro de los juicios de lesa humanidad, en el cual los jueces, instalados en los estrados de las salas de audiencia, esconden tras sus rostros impasibles su consciencia de que no están presidiendo juicio verdadero alguno, que los  acusados por crímenes de hace treinta años están irremediablemente condenados antes de comenzar el juicio por el único crimen comprobado de haber aplastado la subversión de los setenta, que los testigos no son tales testigos sino emisarios de los subversivos encaramados en el gobierno y enemigos a muerte de los imputados.
Las pruebas no interesan. La condena está cantada y es en general irremediable. 

Sin temblarles el pulso muchos de estos jueces firman sentencias y ordenes de prisión inmediata traicionando principios fundamentales del derecho, puesto que pese a saber perfectamente que esos hombres son objeto de una rabiosa persecución política, no levantan un dedo en defensa de la Justicia que juraron solemnemente impartir. Con pleno conocimiento de que en todos esos juicios se traiciona, uno a uno, los principios básicos del derecho penal, salvo algunas honrosas excepciones no se atreven siquiera a pensar en la posibilidad de declarar en sus sentencias que esos presuntos crímenes están prescriptos, que las leyes y tratados penales no pueden aplicarse retroactivamente, que la amnistía es un derecho definitivamente adquirido, que los indultos no pueden ser anulados. 

Por no despertar la indignación del gobierno de turno, la gran mayoría de ellos llega al colmo de negar la prisión domiciliaria a estos perseguidos pese a la evidencia de que las prisiones no están preparadas para atender debidamente a hombres de entre sesenta y ochenta años, motivo por el cual van muriendo uno a uno en sus prisiones.
Esos jueces –repito que salvo algunas excepciones- llegan a sus casas y se emocionan tal vez frente al televisor por la difícil situación de los mineros chilenos hundidos en el fondo de una montaña, pero sus conciencias adormecidas y acomodadas no les permiten advertir que ellos mismos, incumpliendo su deber de magistrados, mantienen sepultados, en peores condiciones, a los hombres que cuando tenían 20 ó 30 años acataron las ordenes de sus superiores para defendernos a todos.
Cito nuevamente algunos párrafos de Abel Posse en el artículo aludido, cuando dice que a los militares:
 “Se los discriminó judicial y jurídicamente, alterando uno de los fundamentos básicos del derecho (argentino y mundial): la no retroactividad de la ley, especialmente la penal. Se anularon indultos con irritante parcialidad…También se fabricó una visión casera de los delitos de lesa humanidad (¡excluyendo al terrorismo!). Ametrallar a conscriptos indefensos bañándose, como pasó en el ataque terrorista al regimiento de Formosa, es monstruoso y de lesa humanidad, sea que los asesinos hayan vestido uniforme o lo hayan hecho con boinas guevaristas como las que usaba Gorriarán Merlo. Se negó a los oficiales toda exculpación por el juramento de obediencia y verticalidad ante sus mandos, principio básico de todas las fuerzas armadas del mundo, sin el cual sería imposible actuar y comandar en guerra”.
“De modo que … los que ejercieron la violencia por orden del Estado carecen de toda esperanza legal. Los violentos del otro sector, con sus miles de atentados, reciben un trato inaceptable en sociedades civilizadas.
Esto hace que se desmorone el edificio legal desde sus bases romanas y germánicas e instaura un inédito caos, al afectar el rigor de la razón jurídica. “Desde ahora, la ley a medida de la voluntad política dominante será una anomalía que podría extenderse más allá del tema de los años ‘70.
Como dice Posse, el drama actual de la Argentina no se detiene en la injusticia que padecen estos mil prisioneros políticos y sus familias, privados de los derechos que tiene cualquier otro procesado penal, privados incluso de verdaderos procesos que garanticen sus defensas y encerrados en cárceles que, debido a la edad de estos hombres, se convierten en cámaras de muerte.
El drama es, además, que esta persecución feroz y sistemática es el pivote sobre el cual gira y se desarrolla el proceso de destrucción de todo nuestro orden jurídico y de todas nuestras instituciones, especialmente esas tres instituciones sin las cuales no hay Argentina posible: la Justicia y las Fuerzas Armadas y policiales, ambas paulatinamente corrompidas, desarmadas y deshonradas por esta terrible epidemia subversiva que asola a nuestra Argentina de hoy.

Estimados Amigos, la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia nació precisamente como una reacción natural y espontánea de una gran cantidad de abogados escandalizados por todas esas barbaridades que se estaban cometiendo frente a ellos y que surgían evidentes de la simple lectura de los diarios.

Los profesionales que fundamos o adherimos a la Asociación, compuesta al principio sólo por abogados y ahora también por médicos y otras profesiones u oficios, no hemos tenido relación alguna previa, salvo casos excepcionales, con los militares o policías perseguidos ni tampoco profesionalmente con los juicios de esta naturaleza.
Menos aún con el gobierno del Proceso por el cual muchos de nosotros no tenemos la menor simpatía.

A los abogados, a los médicos y a nuestros asociados nos ha unido la común indignación provocada por la injusta e implacable persecución desatada contra aquellos jóvenes oficiales veinteañeros de aquel entonces, hoy sexagenarios o septuagenarios o octogenarios, que obedeciendo ordenes superiores salieron, sin medir consecuencias personales, a jugar sus vidas en defensa de la patria, en defensa de todos nosotros.

Por eso reaccionamos. Reaccionamos porque con la sola lectura de los periódicos advertimos la tremenda injusticia que se está cometiendo contra estos hombres de armas. Reaccionamos al advertir que los jueces federales –muchos de ellos ya puestos en entredicho por la sociedad desde hace tiempo- renuncian a su deber sagrado de impartir justicia para salvar sus puestos o para satisfacer odios ideológicos. Reaccionamos porque la Justicia en la Argentina está siendo destrozada por algunos pocos subversivos encaramados en el poder. Reaccionamos para tratar de despertar a los políticos atontados por pequeñeces y mezquindades personales mientras a su alrededor se hunde la Argentina en un fango irremediable. Reaccionamos con la idea de hacer reaccionar a la sociedad también adormecida; para hacerle notar a esta sociedad que aquí, en su propio país, hay injustamente sepultados mil argentinos a los cuales la Argentina debe que en los setenta no se instaurara en el país un gobierno castrista.

Reaccionamos, en fin, para reclamar la libertad inmediata de estos soldados y policías, para reclamar el regreso de la Justicia en la República Argentina y para reclamar que le sean devueltas al país sus fuerzas armadas y sus fuerzas de seguridad que garantizan nuestra paz y tranquilidad.

Como reaccionaríamos –quede esto en bien en claro- si aquellos subversivos y terroristas de entonces fueran perseguidos hoy y encarcelados por sus crímenes de antaño con el mismo desprecio del orden jurídico, del instituto de la prescripción, de la irretroactividad de las leyes y de la cosa juzgada.

¿Podrá obtenerse nuestro objetivo?.
No lo sé. Tampoco San Martín, Belgrano y los hombres de 1816 sabían si la Argentina de entonces, recién nacida, superaría las mil amenazas que por todos lados parecían indicar la imposibilidad de la independencia nacional. Pero declararon la independencia. Y lucharon contra viento y marea. Hagámoslo también nosotros. En todo caso sabemos que luchamos por el Bien, por la Verdad, por la Patria. En definitiva, por Dios.

Muchas gracias.

Dr. Carlos Bosch

Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.
· Palabras del Dr. Emilio Hardoy.
Lugar: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Plaza San Martín.

Fecha: 05 de Octubre de 2010.
La Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia adhiere a este homenaje a las víctimas de la subversión.

Si los métodos cambiaron, no cambió la subversión en sí, como tampoco cambiaron su ideología ni sus fines. Al menos por ahora, y quiera Dios que para siempre, ésta dejó de lado los homicidios de inocentes; esos homicidios que se jactaba de ejecutar con saña y con alevosía. Lo que no dejó de lado es su declarada voluntad de imponer una ideología que fracasó en todo tiempo y lugar.

Claro está que este gobierno no profesa aquélla ideología. Nuestro gobierno no es marxista. No es de izquierda, de derecha, ni de centro. Es apenas una cleptocracia funcional a los verdaderos ideólogos, de quienes sólo pide a cambio el silencio cómplice para sus negocios sucios.

No esperemos una sincera declaración de principios de quien, en aquellos años turbulentos, huyó a la lejana Patagonia para perseguir deudores hipotecarios. Ni tampoco de esa frívola mujer que hoy ocupa la primera magistratura como testaferro de su marido. Nunca declararán sus principios; sencillamente porque no los tienen. Cuando todo esto termine, ellos no ocuparán lugar alguno en la historia de las ideas políticas. Se tendrán que contentar con las crónicas policiales.

Ahora bien, la cuestión no se limita a estos afanes de riqueza. Cual precio de su impunidad, abrieron la función pública a homicidas y a mentores de homicidas que no expresaron el menor arrepentimiento.

Hoy se exalta a los malhechores con cargos encumbrados, se los remunera a costa del erario con rentas que mal se avienen con su declamado idealismo; y mientras tanto, se olvida a sus víctimas, se distorsiona la historia, se predica el odio y se renueva la división de los argentinos.

Nuestra presidente dijo días atrás que los medios “engañan, mienten y buscan enfrentar a los argentinos”.
¡Qué buena caracterización de su propio gobierno!
De un gobierno que reabre antinomias que creíamos sepultadas para siempre. Que miente al pueblo argentino al imponerle una historia adulterada.
Que invoca normas y principios jurídicos inexistentes para perseguir a quienes vencieron en una guerra justa.
Es un gobierno que instauró un derecho penal de enemigos; que desconoce el valor de la cosa juzgada, la garantía del debido proceso, el principio de legalidad según el cual ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso.
Un gobierno que desprecia la presunción de inocencia y la irretroactividad de la ley penal.
No son estas meras abstracciones.
Hablo de hechos concretos: de presos políticos, de ancianos sometidos a sevicias, de parodias de juicios con condenas dictadas de antemano, de resoluciones judiciales inspiradas en el odio y la venganza, y hablo también de jueces que de tales tienen sólo el nombre, pues son serviles instrumentos del Poder Ejecutivo.

En poco más de un año, esta Asociación viajó por buena parte del país. Asistió a juicios escandalosos, a testimonios ostensiblemente mandases, a maltratos y a condiciones inhumanas de detención. Ya son 120 los muertos en prisión, muchos de ellos a causa del abandono de los jueces que se supone debían velar por sus derechos y garantías.

Pero en nuestros viajes no sólo vimos la ruindad de estos jueces prevaricadores. También vimos a empeñosos abogados defensores. A soldados que entienden su cautiverio como un nuevo acto de servicio que su Patria les demanda cuando ya podían aspirar a un retiro decoroso. A mujeres que honran cada día sus promesas matrimoniales acompañando a sus maridos en la adversidad. Vimos, en fin, a hombres y mujeres cuya nobleza nos permite confiar en la ansiada redención de nuestra Patria.

Tengo un mensaje para la opinión pública, del que espero tomen buena nota el Gobierno y quienes comandan nuestras Fuerzas Armadas; sobre todo algunos generales, almirantes y brigadieres que olvidan a sus hombres caídos en manos del enemigo mientras departen afables con los asesinos de sus camaradas. Se los envío desde aquí, seguro de que les llegará por medio de los sujetos que habitualmente mandan a estas reuniones con fines de delación.

Sepan que no venimos a cohonestar ningún crimen. Quienquiera que aprovechara aquella guerra fratricida para delinquir, es un criminal. Como tal queda ante Dios y ante la historia. Pero los crímenes de pocos o de muchos - aquéllos que no se pudo o no se quiso juzgar cuándo y como correspondía - no desmerecen la justicia de la guerra por nuestra subsistencia como Nación. Ellos no son pretexto para olvidar a las víctimas inocentes ni para encarcelar a la ligera a cuantos combatieron al terrorismo, por el solo hecho de haberlo combatido y omitiendo valorar si sus conductas individuales fueron o no ajustadas a derecho.

Nuestra prédica no reivindica a ningún gobierno anterior. Quede esto para el juicio de la historia y de las opiniones personales.

Nuestro mensaje es una invitación a la Concordia. A pesar de las iniquidades pasadas y presentes, estamos siempre dispuestos a la reconciliación. No odiamos a nadie. Pedimos y ofrecemos la paz.

Pero la paz que pedimos y ofrecemos no es la paz de los cementerios. Demandamos la paz en el orden, la paz que impone rectificar conductas, deponer rencores y entregar las armas que empuñaron contra la Nación; las armas que, hace apenas algunas semanas, Cirilo Perdía admitió que no habían enterrado.

Yerran quienes dicen que no es posible alterar el rumbo; que nos viene impuesto por vaya uno a saber qué normas, tratados, costumbres u organismos internacionales. No existe ninguna norma, no hay ningún tratado, ninguna costumbre internacional, ningún organismo, no existe absolutamente nada que pueda impedir la reconciliación de los argentinos.

La ley no es un ídolo ante el cual se sacrifican los mayores bienes de la sociedad. Eso sólo acontece en regímenes tiránicos como el que ahora padecemos. La ley sólo merece ese nombre cuando es justa y ha sido promulgada para el Bien Común. Existen principios inmutables que inspiran a toda ley y que prevalecen sobre ella: Justicia, Bien y Verdad. Es en torno a estos principios que la Argentina renacerá, con la ayuda de Dios y por intercesión de su Patrona, la Virgen de Lujan, a quien encomendamos confiados esta intención.

Ni la nota aclaratoria ni las negritas pertenecen al autor. Es un aporte de quien admira esta pieza de homenaje a la verdad histórica y a  la valentía ciudadana.
Cleptocracia: La Cleptocracia (del griego KLEPTEIN sinónimo de ladrón y KRATOS gobierno) es un sistema de gobierno donde -con nombre de partido político, coalición, grupo económico o político, sean estos explícitos o secretos- una banda de ladrones administra el poder publico o privado aprovechándose de todas las oportunidades de la gestión para el enriquecimiento personal, familiar y de los grupos vinculados.

Dr. Emilio Hardoy.

Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

· Publicaciones recomendadas
· Libro: “ Operación Traviata. ¿ Quién mató a Rucci ? ”
Un libro que revela la trama secreta del asesinato de José Ignacio Rucci.
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Autor: Ceferino Reato
Publicación: Editorial Sudamericana S.A. - Buenos Aires, 2008.
· Libro “Operación Primicia”
Autor: Ceferino Reato.
Publicación: Editorial Sudamericana S.A. - Buenos Aires, 2010.

El 05 de Octubre de 1975 un comando montonero atacó el Regimiento de Infantería de Monte 29, en Formosa, en un operativo militar de gran envergadura.

El libro Operación Primicia reconstruye ese cruento episodio y revela que varios de los atacantes muertos durante el asalto fueron incorporados por el actual gobierno a la lista de víctimas del llamado “terrorismo de estado”.
	




	Este nuevo libro de Ceferino Reato permite no sólo acceder a una visión objetiva y fundamentada sobre el que fue el primer y más importante ataque de la organización Montoneros a una unidad militar, sino también verificar la compleja relación existe hoy en Argentina, al cumplir el país su bicentenario, entre periodismo, historia y política. 


3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Nueva sede de la Unión de Promociones.
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.
· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Páginas WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· Recordamos que la dirección de acceso alternativa es: www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 01 de Octubre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 618, conteniendo el Documento Nro. 59 - Boletín Informativo Nro. 51, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante los meses de Septiembre de 2010, agregando dos Protocolos (Área Jurídica) presentados por Presos Políticos e informando nuevo correo electrónico y nuevo teléfono de línea de la UP.
· El 03 de Octubre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 619, recordando la realización del Acto del Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo en Argentina del día 05 de Octubre y convocando a asistir al mismo.
· El 06 de Octubre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 620, adhiriendo y convocando al homenaje que el Círculo de la Promoción 95 del Colegio Militar de la Nación, realizaría en memoria de dos de sus Camaradas integrantes, el My I (PM) José Antonio RAMALLO y del My Ing (PM) Juan Carlos LEONETTI.
· El 09 de Octubre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 621, informando el agregado a la Página WEB de la UP Área Jurídica) de importante documento. ( ver Punto 2. Área Jurídica – Página 3, del presente Boletín Informativo).
· El 11 de Octubre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 622, adhiriendo y convocando para participar del acto público de cierre, que organizó la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina ( AFyAPPA ), el día Miércoles 13 de Octubre del corriente, a las 12:00 horas, en el playón situado frente al Edificio Libertador General San Martín.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “ La constancia es la virtud por la que todas las cosas dan su fruto ”. (Arturo Graf - Atenas, 1848 - Turín, 1913. Poeta italiano, de ascendencia alemana).

BUENOS AIRES, 31 de Octubre de 2010.
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